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                                                                           Córdoba, 04 de diciembre de 2024. 

 

RESOLUCION GENERAL N° 150 

 

VISTO:  

 

La necesidad de capacitar a las personas responsables en el trabajo 

de operación y mantenimiento de plantas potabilizadoras de agua, y plantas 

depuradoras de líquidos cloacales. 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que el ERSeP ha sido creado y se encuentra regido por la Carta del 

Ciudadano (artículos 21 a 33 de la Ley N° 8835), con carácter de organismo 

autárquico con personalidad jurídica de derecho público del Estado Provincial y 

capacidad para actuar pública y privadamente, individualidad financiera y patrimonio 

propio. 

Que el art. 22 de la Ley citada, establece que el ERSeP tiene como 

cometido la regulación de todos los servicios públicos que se presten en el territorio 

Provincial con excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan 

el ámbito de un solo municipio o comuna, lo que incluye la prestación del Servicio 

Público de Suministro de Agua Potable y el tratamiento de efluentes.  

Que la función reguladora del ERSeP comprende - entre otros 

aspectos - el dictado de la normativa regulatoria, el control y aplicación de sanciones, 

la solución de conflictos entre las partes del sistema, y el estímulo de la calidad y 

eficiencia de los prestadores (art. 24, ley cit.). 
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 Que conforme lo establece el inciso a) del art. 25 de la Ley N° 8835, 

compete al ERSeP cumplir y hacer cumplir la mencionada ley y sus reglamentos, como 

así también las normas regulatorias. 

Que, asimismo, el inc. t, establece que compete genéricamente al 

ERSeP realizar todos los actos necesarios para el buen ejercicio de su función 

reguladora y la satisfacción de los objetivos de dicha ley, siendo atribución de su 

directorio realizar todos los actos jurídicos que hagan a su competencia. 

Que, en el marco de tales atribuciones, el organismo ha dictado 

oportunamente la Resolución General N° 03/2014 que aprobó “Reglamento de Calidad 

y Sanciones para el Servicio Público de Suministro de Agua Potable y Tratamiento de 

Efluentes para el Interior de la Provincia de Córdoba” definiendo el contenido y alcance 

de las obligaciones a cargo de los prestadores. 

Que, así las cosas, la Gerencia General del organismo ha 

estimado oportuno instar la capacitación destinada a las personas responsables en el 

trabajo de operación y mantenimiento de plantas potabilizadoras de agua, y plantas 

depuradoras de líquidos cloacales - a efectos de propender a la mejor calidad del 

servicio regulado -. Y así, es que se considera oportuno proceder a fijar pautas para la 

capacitación, certificación y actualización de dichos operadores. 

A tal fin se incorpora como Anexo Único a la presente 

Resolución los contenidos mínimos que deberá contener el programa de capacitación 

para los operadores de planta y la certificación correspondiente. 

Asimismo, y a los fines de la exigibilidad de lo dispuesto, se 

establece que será de plena aplicación al incumplimiento de las pautas y 

requerimientos estipulados en la presente resolución el régimen sancionatorio 

oportunamente aprobado por este Directorio en la Resolución General N° 03/2014.  

 

Que en virtud del art. 1º de la Resolución General ERSeP Nº 1 

de fecha 8/05/2001, y su modificatoria Resolución General ERSeP N° 06/2004, "El 

Directorio del ERSeP en pleno dictará Resoluciones Generales en los casos de 

disposiciones de alcance general y de aplicación interna y externa, operativas, 
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reglamentarias o interpretativas de la Ley de su creación o de los marcos regulatorios 

de los servicios públicos y concesiones de obra pública bajo su control, como también 

cuando se tratara de pautas de aplicación general atinentes a su funcionamiento y 

organización..." por lo que, conforme a ello, corresponde proceder al dictado del 

presente instrumento como Resolución General. 

  Por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas 

de los artículos 21, 24 25 y concordantes de la Ley Nº 8835 – Carta del Ciudadano, el 

Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

(ERSeP), 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: APRUEBASE el programa de capacitación de operadores de plantas 

de agua potable y efluentes cloacales contenido en el Anexo Único de la presente 

resolución, cuya certificación será emitida por las instituciones que este organismo 

oportunamente disponga. 

ARTICULO 2°: DISPONESE que toda persona que realice tareas de operación y 

mantenimiento en plantas potabilizadoras y depuradoras de líquidos cloacales deberá 

contar con la certificación que acredite el cumplimiento del programa de capacitación 

aprobado en el artículo precedente, así como de las actualizaciones que este ERSeP 

en un futuro determine.  

ARTÍCULO 3°. ESTABLECESE que será de plena aplicación a las pautas y 

requerimientos estipulados en la presente resolución el régimen sancionatorio 

oportunamente aprobado por este Directorio en la Resolución General N° 03/2014 

ARTÍCULO 4°:   PROTOCOLÍCESE, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba, hágase saber y dese copia. - 
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